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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 
ESTADOS FINANDIEROS POR EL PERIODO TERMINADO EN 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
(Valores expresados en millones de pesos) 

 
 

 
Señores: 
JUNTA DIRECTIVA  
CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CORDOBA 
Monteria 

 

 
Opinión favorable 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de la CRUZ ROJA COLOMBIANA – 
SECCIONAL CORDOBA al 31 de diciembre de 2023. Los cuales se presentan 
comparados con los del año 2022. Integrados por: 

1. Estado de situación financiera.  
2. Estado de flujo de efectivo. 
3. Estado de resultado integral. 
4. Estados de cambio en el patrimonio. 
5. Revelaciones 

Correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como las notas 
explicativas o revelaciones de los Estados Financieros que incluyen el resumen de 
las políticas contables significativas. 

 

En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 
– SECCIONAL CORDOBA han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. 
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Fundamentos de la opinión 

He llevado a cabo mí auditoría de conformidad con el anexo No.4 del decreto único 
reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas 
Internacionales de Auditoria-NIA y las normas de aseguramiento ISAE 3000. Mi 
responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la 
sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 
estados financieros” de mí informe.  
 
Soy independiente de La Entidad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 
de 1990 y el anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, y he 
cumplido las demás responsabilidades de ética según dichos requerimientos. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión favorable. 
 
 
 
Párrafo de énfasis  
 
Llamo la atención y sin considerar una salvedad, sobre los siguientes puntos: 
 

 
1. Dentro del resultado del ejercicio se identifica una pérdida acumulada del año 

fiscal 2023 por valor de $199.861.471 esto incluye la depreciación por 
$54.681.369 y castigo de cartera por $69.849.102. (Nota 12) 
 

 
2. Dentro de otros ingresos el convenio IPS Portusalud y Prevención S.A.S 

es un convenio de participación con la entidad Especialistas y Asociados 
Limitada. (Nota 14) 

 
 

3. En otros gastos encontramos el gasto de cartera irrecuperable por valor de 
$69.849.102 correspondiente a las cuentas por cobrar de la IPS Portusalud 
y prevención S.A.S por valor de $197.619.782 y S HOSPITAL SAN JORGE 
AYAPEL por valor de $10.885.000 las cuales se trasladaron a deudas de 
difícil cobro porque fue imposible su recuperación. (Nota 17) 
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Responsabilidades de la Administración y del Gobierno de la Entidad en 
relación con los Estados Financieros. 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los 
Estados Financieros adjuntos, de su adecuada elaboración de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificaciones, que incorporan las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES. 
 
En la elaboración de los Estados Financieros, la administración es responsable de 
la valoración de la capacidad que tiene la Entidad para continuar como sociedad en 
funcionamiento, revelando, según afecte, las cuestiones que correspondan, 
teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha excepto si la administración 
tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa realista. No evidencie situaciones que afecten la continuidad del 
negocio en marcha.  
 
La Junta Directiva de la CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CORDOBA 
son responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la 
sociedad, y de la aprobación de los Estados Financieros. 
 
 
 
Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la revisión de los 
Estados Financieros  
 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en 
su conjunto estén libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el 
anexo 4 del decreto único reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 
incluyen las normas internacionales de auditoría y aseguramiento, siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los Estados Financieros.  
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Como parte de una auditoría de conformidad con el anexo No. 4 del decreto único 
reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, aplique mi juicio profesional y 
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría 
 
También. 

 
 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 
la administración. 
 

 Use mi juicio y el escepticismo profesional durante la auditoría. 
 

 Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con 
el objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 
las circunstancias.  
 

 Evalué la presentación general, estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
presentan las transacciones y eventos subyacentes para lograr una 
presentación razonable. 

 
No se evidencia irregularidades que involucren a miembros de la seccional que 
puedan tener efectos sobre los estados financieros a 31 de diciembre de 2023. 
 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios. 

 
 

Con base en el resultado de mis pruebas, conceptúo que por el año 2023: 
 

1. La seccional ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y 
técnica contable. 
 

2. Las operaciones registradas en los libros de contabilidad se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la junta. 
 

3. La correspondencia y los comprobantes de cuentas se llevan y conservan 
debidamente. 
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4. El informe de gestión de la administración guarda la debida concordancia con 

los estados financieros, y se dejó constancia de que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 

 
5. El inventario de la entidad está constituido por medicamentos, propiedad, 

planta y equipo diferidos en terrenos, edificación, maquinaria y equipo, 
equipos de oficina, equipos de cómputo y comunicación, equipo médico 
científico, plantas y redes y equipo de transporte. 

 
6. Se evidencio que durante el periodo 2023, la junta directiva logro una 

evolución de varios factores que contribuyen al desarrollo organizacional, 
misional y a la sostenibilidad de la seccional. 

 
7. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 

al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados 
y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y 
soportes contables. La seccional no se encuentra en mora por concepto de 
aportes al sistema de seguridad social integral. 
 

8. La entidad le ha dado cumplimiento a las obligaciones laborales que son 
beneficios para los empleados tales como: Sueldos, horas extras, 
prestaciones sociales, y estos están registrados mensualmente con saldo a 
31 de diciembre de 2023. 
 

9. De acuerdo con la información recolectada y obtenida en el desarrollo propio 
de mis funciones, considero que los activos, pasivos, derechos y obligaciones 
cuantificados en los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2023 
existen y fueron reconocidos de acuerdo con las técnicas de valuación 
vigentes en las normas contables. 

 
10. Se ha dado cumplimiento a las diversas obligaciones de ley que aplican a la 

seccional, tales como, reportes obligatorios a los organismos de control y 
vigilancia, Declaración y pago de impuestos. 
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En conclusión, la seccional ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias, y a las decisiones de la Junta Directiva, y mantiene un Sistema de 
Control Interno que garantiza la efectividad y eficiencia de las operaciones, la 
confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las Leyes y 
regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter 
cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de 
acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso 
de mi gestión como Revisor Fiscal y en desarrollo de mi estrategia de Revisoría 
Fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación 
son una base suficiente para expresar mi conclusión.  
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
INGRY PATRICIA GUERRA FIGUEROA 
TP 1466809-T 
REVISOR FISCAL DE CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CORDOBA  
CEL: 3183936483 
Montería, enero 18 de 2024 
 


